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GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.
i
Negociado número 15.=Circular.= Número 1806.
Por el Ministerio de la Gobernación de la Península 

se me ha comunicado con fecha 20 del actual la ór den 
circular que sigue.

La circular expedida en 6 de este mes ha tenido por 
objeto atajar en cuanto por ahora es posible el destrozo 
que se está causando en los montes, pero preciso es tam
bién atender á remediar los daños ocasionados por las 
talas y quemas repetidas, cuidando de la repoblación de 
aquellos. El art. 28 de la ley de tres de febrero de 1823, 
encarga á los ayuntamientos la vigilancia y cuidado de
los" montes del común , procurando con todo esmeio su
conservación y repoblación, y con la mas exacta obser
vancia de las leyes y ordenanzas que rijan en la materia.
Varias han sido las expedidas desde los Reyes católicos
hasta Carlos 3.°. Las leyes 1.a, 2.a, 11.a y i7-ai lítu*° 
24, dan bien á conocer que los diferentes Monarcas de 
aquella época consideraron la importancia de este ramo 
y trataron de evitar su decadencia; pero la real ordenan
za de 7 de diciembre de 1748 , ley J4» título 24 que tie
ne por objeto el aumento y conservación de los montes y 
plantíos, y la real cédula de rg de abril de ty^2 * * * * *; 17,a
del propio título, contienen ya reglas muy sábias y de
tenidas tocante al modo y forma de repoblar los montes 
por carga vecinal. Anuladas despues estas leyes por el 
decreto de las Cortes de 14 de enero de 1812 , restableci
do en 23 de noviembre de i836, en cuanto concierne al 
dominio particular, han podido entenderse que lo están 
respecto á los montes de propios y comunes, y como por 
otra parte su ejecución estaba cometida a autoridades y 
funcionarios que no existen según las instituciones vigen
tes, y las disposiciones que contienen están enlazadas con 
otras estrañas y aun opuestas á leyes posteriores, ha re
sultado un conflicto , cuyas consecuencias han producido 
el descuido y abandono de todo lo respectivo á renova
ción de los arbolados y conservación de los existentes. 
S. A. el Regiente del Reino que no puede mirar con indi
ferencia las calamidades que deben seguirse de desaten
der tan importante objeto; se ha servido mandar que en 
tanto se forma una ley definitiva sobre montes y plan
tíos se observe lo siguiente:

i.° Los Gefes políticos y Diputaciones provinciales 
ene. rgarán inmediatamente á losayuntamfientos que nom
bren cada uno personas expertas que reconociendo los 
montes v dehesas de propios y comunes, vean las plan-
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tacioncs que convendrá y podrán hacerse , qué número 
de árboles y de qué clase según los terrenos , ya sea por 
estacas , por acodos , ó por siembra.

2.0 Que en vista de las noticias que estos comuni
quen, hagan las mismas corporaciones municipales el i e— 
partimiento, señalando el número de árboles que con
ceptúe podrá plantar cada vecino en este año , con arre
glo á sus facultades, ó la cantidad de bellotas , castañas, 
piñones &c. que podrá sembrar, cuyos frutos han de 
estar en buena sazíín.

3.° Que estos plantíos deben hacerse cada año, em
pezando desde el presente en los dos meses y dias com
prendidos entre el ¡5 de diciembre hasta fines de febre
ro, remitiendo en todo marzo á la Diputación provincial 
testimonio en que se esprese el número de árboles plan
tados ó sembrados, formándose despues de todos estos 
testimonios una relación general que se pasará al Go
bierno para su conocimiento.

4-° Para verificar estos plantíos harán preparar los 
ayuntamientos los pedazos de montes ó terrenos que se 
destinen á este objeto, y que en los dias que el mismo 
designe acudan los vecinos por sí ó por personas encar
gadas por ellos á plantar ó sembrar los árboles que seles 
haya señalado á presencia de un concejal y un experto, 
obligándoles, en caso de no concurrir, á plantar duplo 
número de árboles que los que les hubieren tocado.

5. ° Que los ayuntamientos den las disposiciones ne
cesarias para que en los sitios nuevamente plantados ó 
sembrados no entren ganados de ninguna clase durante 
los seis años que se consideran precisos para la cria de 
dichos árboles, observándoselo mismo en los plantíos 
que en la actualidad se hallan en estado de tallares.

6. ° Que cuiden también dichas corporaciones jmuni- 
cipales que en los tiempos oportunos se poden, limpien 
y rocen los árboles con la diligencia y esmero conve
nientes, pero sin limpiar ni rozar la tierra donde se hi
cieren los nuevos plantíos'-.

y.° Con respecto á los montes y terrenos valdíos qiie 
notoriamente pertenezcan al estado, mandarán los Goles 
políticos á los celadores ó guardas que reconozcan los 
terrenos y manifiesten que plantíos deberán hacerse y si 
convendrá se verifique de arraigo ó formando almacigas 
ó viveros para transplantarlo despues, y cu vista de los 
datos que recojan dispondrán lo conveniente para que 
pueda tener efecto sucesivamente la plantación en cada 
año por los medios que hallen adecuados Cu términos 
que vayan repoblándose los montes, asi como las orillas 
de los ríos y grandes arroyos y aun los linderos de los 

■ caminos ó carreteras generales.
Todo lo que digo á V, S. de orden de S. A. comuni-

casas



cada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula, para su cumplimiento y efectos consiguientes.

En su consecuencia he dispuesto se publique en el bo
letín oficial de la provincia, á fin de que los ayunta
mientos constitucionales de la misma < persuadidos- de los 
bienes materiales que han de reportar al país tan salu
dables medidas , practicarán con todo esmero y exacti
tud cuanto se previene en las preinsertas- disposiciones,- 
no omitiendo diligencia alguna hasta lograr los fines 
que se propone el Gobierno de S. M. Burgos a5 de No
viembre de 1841-= José Nieto.— gres: Alcaldes y 
Ayuntamientos constitucionales de esta Provincia.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
Diferentes pueblos de esta provincia se lian dirijido á-

PARTIDO DE MELGAR.

la Diputación, consultando como *e á <de hacer el pagoda 
los gastos ocasionados en la entrega de quintos, en IusdOi 
reemplazos ordinarios de 18.40 y 4' ; y para evitar recia, 
macioiies de esta especie, ha tenido á bien acordar quej 
los comisionados que nombren los Ayuntamientos parala 
entrega, se les abonen doce reales diarios, de los (píese 
ocupen en esta Ciudad, ida y vuelta á sus respectivos pue-' 
Jilos, los que'satisfarán todos los que ésten asociados en 
décimas para dar los soldados, proporcional mente al nú
mero de las que cada uno tenga en el sorteo celebrado al 
efecto. Y para que llegue á noticia de todos se anuncia 
en el boletín oficial de esta provincia. Burgos 29 de No
viembre de 1841.—E. P.=José Nieto—P. A. D. S.-E.= 
Juan1 Fernandez Cueva,-Secretario.

SORTEO DE QUEBRADOS.

Penilla ó Pinilla de Alianza número dos, con Pedrosa del Príncipe número uno. Villaverde Mogina número uno 
con Vizmalo número dos. Castellanos de Castro número ano, con Tatuaron número dos. Pedrosa deí Páramo número 
uno,-con- Manciles número dos. Grijalbá número uno, con Villasandiny número dos.

PUEBLOS.

Pedrosa del Príncipe
Villaverde Mojina
Vizmalo
Belbimbre
Barrio Nuñó
Villazopeque
Víllanueva las Carretas
Para pliega
Santiuste
Torrepadierne (Granja)
Villaquirán de los Infantes
Palazuelos junto á Pampliega» 
Viilamedianilla
Valles
Iglesias
Los Ralbases
Villaldemiro
Vallejera
Hinestrosa
Villaquirán de la Puebla-
Montanas
Castellanos de Castro
Tatuaron
Cañizar de los Ajos
Cilot es
Villauueva Argano
Manciles
Villasidro
Pedrosa del Páramo
Yudego y Villandiego
Santa Maria del Manzano
Arenillas de Rio-pisuerga
Padilla de Arriba
Casti-illo Murcia
Villoveta
Palacios de Rio-pisuerga
Cimillos de Sasamon
Padilla de Abajo
Melgar
Va ¡tierra
Itero del Castillo
Caslrojeriz
V illasandino
Grijalva
Villasilos
Sasamon
Revilla Vallejera

Ctipo.

Almas,
Déci 
mas.

|Solda- 
) dos

Pueblos á quienes ba tocado dar el Soldado 
en el sorteo de décimas. í

366 r
3 r 5 »- g )
68 » 1 )

115 >> 3
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108 » 3
68 » 2

692 1 8
3 2 » ]
,35 • » 1

108 » 3
162 » 4
120 » 3
34° » 9I
4a5 1 1 $
976 2 6?
j 60 « 4 >
i'to * 3
162 » 4
n4 » 3
187 » 3
124 » 3
.17.3 » 4
125 » 3)
108 » 3?
r53 . 4>
j o3 » 2 )
156» 4 ?
132 » 4)
289 » 8)

84 » 2)
386 i
45'2 1 2)
294 » 8\
3oo » 8)

82 » 2 ,
4°6 1 1 )
35a » g >

2216 5 8 >
96 « 2 y

220 » 61
2420 6 • '
920 2 41
2o5 » 6>
Kbq r 4 )
620 1 6$
3 24 1

Villaverde Mojina soldado
Sustituto
Belbimbre soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
Pampliega soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Villaquirán de los Infantes-soldado»
Sustituto primero
Idem segundo
Valle, soldado
Sustituto
Los Bal bases soldado
Sustituto
Vallegera soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Montanas soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Cañizar de los Ajos soldado1
Sustituto primero
Idem segundo
Manciles soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Yudego y Villandiego soldad»’ 
Sustituto

Padilla de Arriba soldado
Sustituto
Villoveta soldado
Sustituto
Cimillos de Sasamon soldado
Sustituto
Melgar soldado
Sustituto
lloro del Castillo-soldado
Sustituto
Villasandino soldado
Sustituto
Villasilos soldado-
Sustituto
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PARTIDO DE MIRANDA DE ERRÓ. SORTEO DE QUEBRADOS.

Santa Maria Rivarredonda número uno, con Allable número dos. Obarenes número uno, con Moriana número 
líos. Rentosa de Miranda número uno, con Santa Gadea número dos. Añastro número uno, con Ameyugo número dos. 
Ayudas número uno, con Guinicio número dos. Bujedo número uno, con Villanucva del Conde número dos¿ Ircio 
húmeio uno, con Condado de Trevino número dos.

Villanueva Tovera 68 «
Silanes 82 »
Allable 171 »
Sania María Rivaíredondá 427 1
Míraveché a/17 ’
Pancorbo i' 97 3
Montañana 64 ,
Suzaná 8a »
Miranda 1820 5
Martines 57 »
Mariana 65 »
¡aset a 3a »
lenlosa de Miranda 16 •
ianla Gedea 270 »
Portilla 89 »
fillanueva Soportilla i 17 «
Iróti 22 i »
lucio 5g .
Iñastró i 3o *
*ariza 59 -
meyugo 198 »
ozoó J 1 i »
lyuclas 198 >.
luí n icio 6i »
ujedo i 55 »
iiianueva del Conde 188 •
andado de Treviño $364 6
alverde de Miranda 38 ,
uebla de Arganzon 4?a 1
ció 357 »
¡dltiercanes 357 *

PARTIDO DE ROA.

La Sequera número uno, 
i Duero número dos.

con Adrada de Aza

-(Irada de Azá 3 06
J Sequera de Aza 13o »
ambrilla dé Castrejon 277 V
pangas I06 »
pda de Roa a3i
[iientemolinos 146 *
lleva de Roa 184
lillaescusa de Roa' 148 e
lia 42 *
[ngüis 3s 3 I
[aldezate' 466 I
[lentecen 687 I
["langas 161
lyales 209 »
|,va de Roa 686 I
l'lcavado 79 »
|i®edillo 672 I
flaluelda 93 »
jtirosa de Duero 310 »
ln Martin de Ruviales 801 2
■a 2236 6
l'enielisendro' 378 I
l^uia n 364 I'
rOrra 739 2
■j^adillo de Roa 386 I
■"'mana Manvirgo &22 I
[llovela 320 1

3) Valdezate soldado
7 S Sustituto
4 1 Ontangas soldado
61 Sustituto
8 ) Nava de Roa soldado
2 > Sustituto
8 ) Olmedillo soldado
2) Sustituto
8 ) Pedrosa de Duero soldado*
2) Sustituto

2 A Villanueva Tovera soldado' i
2Í Sustituto primero
4 í Idem segundo
a) Idem tercero i
'j ) Miraveche soldado i
3) Sustituto pi ¡mero 3
2) Montañana soldado i
2 > Sustituto primero
3 ) Idem segundo 5
2 / Idem tercero
i ) ídem cuarto
i A Saseta soldado i
i ( Sustituto primero
7 í Idem segundo
i v Idem tercero
3 V Villanueva Soportilla soldado* i
6 > Sustituto primero
i ) Idem segundo
41 Añastro saldado i ,
i > Sustituto primero
5 ) Idem segundo
3 "I Bozoó soldado i
6 > Sustituto primero
i ) Idem segundo
5 > Bujedo soldado i
5) Sustituto
3 Condado dé Treviño soldado' 7
i Sustituto primero
3 Idem segundo i
3 Idem tercero
» 1

26 
SORTEO DE QUEBRADOS.

número dos. San Martin de lluviales número urjo, con Pedresa 

7) Adrada soldado
3) Sustituto
8 > Mámbrillá soldado
2 i Sustituto
7 ) Boada soldado
3) Sustituto
5 1 Cueva de Roa soldado
4 z Sustituto primero
1 ) Idem segundo
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Número 1790 En la fábrica de fusiles de Sevilg.se compran 
cajas de nogal para fusil, si están sanas, sin grietas ni nudos y 
arregladas en todas las dimensiones y figura á la plantilla.

. Tablones de nogal si tienen dos varas y cuatro pulgadas de 
largo ó mas, doce pulgadas de ancho y tres de grueso.

dad , y dos pedazos de tierra unidos de dos celemines de igu^l 
calidad , que en el pueblo de Noceco pertenecieron á dicho Mo.
nasterio, lodo lo que se gradúa que vale de renta 6 fanegas je 
pan mediado anuales Han sido capitalizadas según las bases es. 
tablecidas en reales órdenes de a5 de noviembre de 1 836 y , , j( 
mayo de r 837 , en ,1858 rs. 33 mrs. , y tasadas con arreglo í 
lo prevenido en los articulos <8 y 19 de la Instrucción de tde
marzo de 1 836 , en 3 1 3o rs. no tienen carga alguna , ni hay 
escritura de arriendo.

Trozas rollizas de nogal si tienen dos varas y cuatro pulga
das de largo ó mas, doce pulgadas de diámetro (que es igual á 
una vara en redondo) por la cabeza mas delgada.

Los tablones y las trozas deben ser derechos sin nudos, grie
tas, venteaduras, polilla, ni ningún otro defecto que impida sa
car cajas sanas.

Si los tablones y trozas fuesen mas largas y mas anchas ó 
de mayor diámetro se compran también.

El director de la misma fábrica deseoso de que la madera de 
nogal para cajas de fusil se crie en abundancia en todas las 
provincias, invita á los labradores y hortelanos de las mismas, 
al cultivo de este árbol.

El nogal por su abundante y apreciable fruto y por la 
bondad de su madera aplicable á la carpintería y ebanistería 
y la mas aproposito para cajas de fusil, tercerola, carabina y 
escopeta ofrece ganancia segura á los labradores.

El nogal puede criarse en todas las provincias en sitios de 
regadío ó húmedos. Se siembra en octubre en almáciga á un pie 
de distancia uno de otro, y se trasplanta en diciembre á los 
tres años de sembrado. Se crian en todos los climas, y terrenos, 
pero prosperan mas en los calizos húmedos ó de regadlo. Se in
jertan de canutillo ó escudete para que den mas y mejor fruto.

El nogal cuando llega á todo su crecimiento es el gigante de 
los árboles frutales de Europa, y cuando está en su lozania y 
robustez paga con su fruto la renta de un terreno cuarenta ve
ces mayor que el que ocupa . (

Cuando el nogal empieza á pararse, á dar menos fruto y á 
tener alguna madera seca debe cortarse en el mes de enero Su 
madera se mantiene y fortifica en el agua

En la.provincia de Logroño y en la de Ronda ha habido no
gal que ha producido mas de tres mil cajas de fusil , ademas del 
ramage y retazos aplicables á la carpintería y ebanistería, y ha 
valido á su dueño en la primera mas de siete rail reales, y en la 
segunda mas de diez mil , despues de pagados lodos los gastos de 
corta, troceo serrado &c. Sevilla a a de octubre de 1841. = El 
director, Juan Scnooilla.

Número 1 ‘*'"98. Amortización. Provincia de Burgos

BIENES DEL CLERO SECULAR.

Se ha solicitado la tasación de una casa con dos entradas 
dividida en dos habitaciones , perteneciente al Cabildo mayor de 
la S.ta Iglesia Catedral de esta Ciudad, la cual forma fachada 
al paeseo del Espolón; su construcción es de sillería hasta la co
ronaran de la imposta, y el resto de hasta y media de ladri
llo: Iproduce en renta anual 3 3oo rs. Ha sido capitalizada se
gún las bases establecidas en reales órdenes de a5 de noviembre 
de r 836,y 1 1 de mayo de 1 837 , en 7 4,a 5ó rs , y tasada con 
arreglo á lo prevenido en los articulos 18 y 19 de la instruc
ción de t.° de marzo de 1 836 , en t 4 6,9 5 4 reales : no tiene 
carga alguna.

La habitación que ocupa en dicha casa el Sr. Comandante 
general de la provincia está sin escritura de arriendo , y con 
respecto á la otra, consta que hay un convenio entre el inqui
lino, como Prebendado de la Sta. Iglesia , y el mencionado Ca
bildo mayor , de mantenerle en posesión de la insinuada habi
ta cion durante su vida , cómo igualmente lo verifica con otros 
d e su clase.

¿o que se hace saber al público para su gobierno , y qu! otarja 
sirca ' de citación á los que han solicitado la tasación ; en inte- 
ligencia de que pasados ocho dias contados desde hoy, sin qué )> m™rl 
los solicitantes usch del derecho que les dá el articulo 16 de ( 
la Instrucción , se procederá d lo que en el mismo se previene °B 
Burgos 17 de Noviembre de 1841.= Francisco rlrqueaga, Jiaa

Número 1799. Juzgado de 1.a Instancia del Partido de 
Aranda do Duero.
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Por el. presente se cita, llama y emplaza á toda, 
las personas que se crean con d--récho 3 los bienes, raíce 
pertenecientes á la capellanía colativa vacanto que en li 
Parroquia de la villa de Zazuar , fundó D. Francisco Bueno, pa 
ra que en el término de un mes comparezcan á deducirlo en es 
te mi juzgado por la escribanía de Pablo de Rozas, en dondes 
les oirá y guardará justicia en lo que la tuvieren , con apera 
bimiento de que pasado sin haberlo -hecho , se procederá á 1 
adjudicación , y les parará el perjuicio que haya lugar , segunl 
acordado en este dia á petición de Manuel Bajo, Francisci 
Esteban Sanz Acaudilla vecinos de dicha villa. Aranda de Dutt 
i3 de noviembre de 184« =Clemente Gil.
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, la una vacante por difuncion de D. Isidro Mañero ú ire de 
Señr.

Número 1808. Don Domingo de Rusio, Juez de t ,a Instan 
cia de esta villa de Briviesca y su Partido.

Por el presente cito, y llamo á lodos los acreedores á losbi |er de 
nes de las Capellanías, fundadas en la Iglesia parroquial del 
villa de Cerezo, por D. Eusebio de Mañero Alvarez, vecino y d 
Comercio que fue de Antequera, valle de Ogajaca. en la nuev 
España, 
timo capellán , y la otra goza D. Vicente Mañero en Loranryié 
lio, para que dentro del término de quince dias comparezcan egula: 
en el oficio del infraescrito Escribano, á exponer sus acciones 
apercibidos que de no.v.erificarío’les parará el perjuicio que ha 
ya lugar , á cuyo fin se anuncia por el boletín oficial de la pro 
vincia, pues por auto de quince del corriente asi lo tengo mand 
do Dado en Briviesca á a 3 de noviembre de 1 8 4 1 , = Domingo 
Rusio. Por su mandado, Juan Manuel Ruiz y Cuevas.

Caja Nacional de Amortización- Comisión de Burgos.

Los sugetos que tengan presentados en esta Comisión paral 
capitalización, según el decreto de 3 1 de Enero último , crédit 
de la deuda de el Estado, pueden pasar á recogerlos con los ir 
tereses que Ies corresponden. Burgos 37 de noviembre de i8¡ 
Puente y hermano.

D. José Maria Nieto, Gefe superior politico de esta Provi 
cia &c.

Por el presente y su tenor se saca á pública subasta eln 
ministro de pan para este Correccional por término de un an 
á contar desde primero de enero próximo, y cualquiera peni 
na que desee hacer postuta lo verificará presentándose en l»: 
cretaria de esta Gefatura donde estarán de manifiesto las com 
clones y se admitirán las que fueren arregladas; en la inleligt 
cia que en el dia doce de diciembre de este mismo año y l|ü 
de las once de su mañana se celebrará el remate como único 
dicho local ,"sin que despues de él se admita*’mejora alguna.

Dado en Burgos á a8 de noviembre de 1 84 • .=José Mel 
Por su mandado, Felipe Ga rcia.
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Número i8o3. Benedictinos de San Salvador de Oña.

Se ha solicitado la tasación de una casa en el barrio de San 
Cipriano, un prado de ocho celemines de sembradura de 3.a ca- 
</ad , una dehesa con algunos robles de dos fanegas de 3.a cali —

En el dia 8 de diciembre próximo y hora délas 10 dr 
mañana, se ha de rematar la brigada del Cantón de Celada d 
Camino, bajo de. las condicione, s que en el acto se rnan’J1 
tarán en dicha villa

Imprenta de abnaiz.

Sevilg.se

